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Se incorpora al expediente el escrito allegado por el Partidor, mediante el 

cual solicita “emitir providencia correspondiente de aprobación de la 

corrección y aclaración del trabajo de partición y adjudicación”, que permita 

adelantar el tramite definitivo ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos 

 

A ese respecto, no es procedente para el despacho la petición invocada, 

como quiera que lo pedido es la emisión de una nueva sentencia de 

aprobación del trabajo de partición y adjudicación, lo cual no es posible, si se 

tiene en cuenta que la misma, se encuentra en firme, y no corresponde lo 

solicitado, con lo dispuesto en los artículos 285 y 286 del CGP. 

 

Lo anterior, por cuanto antes que una aclaración o corrección de la 

sentencia, lo que se pretende es la modificación de la decisión en ánimo a 

que se incluya un trabajo de partición nuevamente elaborado y en que se 

observa la real forma en que se adquirió el bien inmueble objeto de sucesión. 

Es decir, no se trata de error aritmético, oscuridad, confusión u omisión 

alguna en la decisión, sino de la emisión de una nueva sentencia aprobatoria, 

que permita subsanar los errores en que incurrió el partidor cuando presentó 

el trabajo de partición, antes de la aprobación.  

 

En ese orden de ideas, no se accederá a la petición invocada por el 

apoderado de la señora Beatriz Elena Quiroz Gonzalez 
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